
Radicado: 2020 – 100 

Auto de Sustanciación No.692 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

Veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

 

Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido a través de apoderado judicial por MARÍA 

ELENA FAJARDO BORRERO, contra JULIÁN BERNAL ESCOBAR, se agrega 

memorial suscrito por el apoderado del demandado, en el cual solicita 

al despacho que inste a la demandante para que permita llevar a 

cabo diligencia de avalúo de los bienes muebles y enseres que 

reposan en la vivienda que ocupada. 

 

Nuevamente se requiere a la demandante para que permita la 

realización de la diligencia por parte del perito avaluador de 

conformidad con el artículo 233 del Código general del proceso, en el 

cual se consagran sanciones frente al impedimento de su práctica.  

Por secretaria  líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       JUEZ 
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